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>n fecha 2 de los corrientes, el 
». Sr. Director General de Na-

dencSgâciôn y del Transporte Aéreo 
pr Delegación del limo. Sr. Suo-

> 8 Aviación Civil del Mi- 
del Aire, me dice lo que 

ledaiR'
) pi; t-xemo. Sr : En contestación a su 

referencia, en que infor- 
esen^ solicitud presentada

Compañía Paisajes Españoles 
realizar vuelos de publicidad 

mente provincia, esta Subsecreta- 
Æirat^^s Aviación Civil comunica a 
[e 19?^» autoriza dichos trabajoj 

Bn las observaciones que a conti- 
uil iuación se relacionan.
le, ^Reglas generales de vuelo y nor- 

operativas: Las del Reglamen- 
Me Circulación Aérea y Decreta 
F 13 de agosto de 1948, que no se 
^Pnngan a las anteriores.
I Sistema de publicidad : Remolque

3 » cartel, con slogans autorizados 
’^prensa, radio y TV.
^Periodo de validez: Un año a par 
‘^«cha actual. •

artículo 7." d?
Presidencia del Go

el 20 de diciembre de 1966 
02^^deberá .ser informada 

^«solución”.
público para ge- 

^^aocimiento.
™ayo de 1972.

Lev Gobernador Civil Acctal.

■ 1212
abril

fecha .24 
el limo.

1130

de abril próximo 
Sr. Director Gene

ral de Navegación y del Transporte 
Aéreo, por delegación del Iltmo. Sr 
Subsecretario de Aviación Civil del 
Ministerio del Aire, me dice lo que 
sigue :

’’Exemo. Sr. En contestación a su 
escrito de referencia, en que infor
ma sobre la solicitud presentada 
por la Compañía RUTA, para rea
lizar vuelos de publicidad en esa 
provincia, esta Subsecretaría de 
Aviación Civil comunica a V.E. que 
autoriza dichos trabajos, con las 
observaciones que a continuación 
se relacionan.

Reglas generales de vuelo y nor
mas operativas: Las del Reglamen
to de Circulaclcn Aér?a y D-?trcto 
de 13 de agosto de ’948, que no se 
opongan a las anteriore-s

Sistema de pubiieidad: Remdque 
de cartel con ■'logins autor.'zados 
en prensa, radio ' televbbón para 
distintas firmas comerciales .

Período de valide:. Un año a par 
tir del día 26 actual.

Die acuerdo con el artículo 7.'’ 
de la Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 20 de diciembre de 
1966, la Comoañía dteberá ser in
formada de esta resoluc’ón.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Logroño, 2 de mayo de 1972.
El Gobernador Civil

Martín Rodríguez Estevan
1191

Ayuntamiento (le Lo^ñe
ANUNCIO

1171
De conformidad con el vigente 

Reglamento de Contratación de las 
Cornoraciones Locales, se exoone 
al público durante el plazo de 3 
días, a efectos de reclamaciones, el 
siguiente pliego de condiciones.

Pliego de condiciones para la con 

tratación por subasta de la ejecu
ción del ’'proyecto de urbaniación 
de la calle Prolongación de Gran 
Via”, aprobado por el Ayuntamien
to Pleno en sesión de 10 de marzo 
de 1972.

Logroño, 5 de mayo de 1972.
El Alcalde Accidental,

1214

Minisferio de Industria
1059

Visto el expediente n.° AT-18.925 
instruido a instancia de Electra de 
Logroño, S.A. con domicilio en Lo
groño, calle Duquesa de la Victoria 
núm. 3, en solicitud de imposición 
de servidumbre forzosa de naso 
para la instalación de línea aérea 
a 13’2 kv. de Abalos al límite d» 
provincia con Alava.

Resultando que por la Resolución 
de esta Delegación Provincial de 
fecha 26 de noviembre de 1971, fue 
declarada la utilidad pública de la 
instalación precitada, siendo pu- 
letín Oficial del Estado n.° 301 de 
fecha 17 de diciembre de 1971 y en 
el 'Boletín Oficial de la provincia 
n.” 143 de fecha 11 de diciembre de 
1971.

Resultando que cara la ejecu
ción de la resolución citada es pre
ciso la imposición de servidumbre 
forzosa de paso sobre los predio que 
seguidamente se citan:

Parcela núm. 24.^-Doña María 
Díaz del Monge - Vuelo de con
ductores - Término Municipal de 
San Vicente de la SOnsierra.

Parcela núm. 26.—Doña María 
Díaz del Monge - Un apoyo y vue
lo de conductores - Término Mu
nicipal de San Vicente de la Son
sierra.

Parcela núm. 29.—D. Manuel Gon
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valez Moreno - Un apoyo y vuelo dc- 
conductores - T”. Mun. de San Vi
cente de la Sonsierra.

Parcela núm. 29.—D. Manuel Gon 
zâlez Moreno - dos apoyos y vuelos 
de conductores - T". Mun. de San 
Vit^ente de la Sonsierra.

Parcela núm. 49.—D.^ Rorario An 
guio Alvarez de Lasarte - vuelo de 
conductores - T." Mun. de San Vi
cente de la Sonsierra,

Parcela número 50.—^Don Manuel 
Gonzalez Moreno - Vuelo de con
ductores - Término municipal d e 
San Vicente de la Sonsierra.

Parcela número 52.—Don Manuel 
Gonzalez Moreno - Vuelo de condua
tores - Término municipal de 
Vicente de la Sonsierra.

Parcela número 58.—Don 
Maria López Areta - Vuelo de

San

José 
con

ductores - Término municipal d e 
San Vicente de la Sonsierra.

Parcela número 69.—Hijos de Ca
rolina Alvarez de Lasarte - Vuela 
de conductores - Término munici
pal de San Vicente de la Sonsierra

forme a lo dispuesto en el Capí
tulo III del Título II de la Ley de 
Expropiación Forzosa.

Esta Delegación de Industria en 
uso de las atribuciones que le con
fiere la ley acuerda:

Declarar iniciado el expediente 
de imposición de servidumbre for
zosa de paso y de la expropiación 
que tal servidumbre pueda entra
ñar, a tenor de lo dispuesto en el 
Epígrafe B del artículo 20 del Re
glamento aprobado por Decreto 
2619/1966 citado, sobre los predios 
relacionados.

Electra de Logroño, S.A. como be
neficiaria de la servidumbre refe- 
fenciada, deberá atenerse seguida
mente a lo dispuesto en el Epígrafe 
2 del artículo 5 del Reglamento de. 
la Ley de ^Expropiación Forzosa 
aprobado por Decreto de 26 de abril 
de 1957.

provinciales del Servicio de InA 
ción y Asesoramiento de las! s 
poraciones Locales, y en su» 
a los de las Secciones de Ads__ _ 
tración Local de sus respecti
provincias, en el plazo de 15 è 
partir de la publicación de esta 
solución en el ”B.O. del Estado’, 
cifras generales de sus presupiie 
ordinarios y especiales una 
aprobados para el corriente año 
la Delegación de Hacienda, 
mente enviarán las cifras 
rales de los presupuesto extr

tipo df

ncrabr

narios que se hayan aprobado 
ran te el año 1971 y de los que. 
tualmente se aprueben duras 
año en curso.

clase c

Cap
Art
ArtUtilizarán para ello el cuesú

Parcela número 77.—Hijos de Ca-
rolina Alvarez de Lasarte - Vuelo i
de conductores - Término munici
pal de San Vicente de la Sonsierra.

Parcela número 78.—Doña María 
Díaz del Monge - Vuelo de conduc- 
toi^es - Término municipal de San 
Vicente de la Sonsierra.

Parcela número 81.—Doña Luisa 
Arana Payueta - Un apoyo y vuelo 
de conductores - Término munici
pal de San Vicente de la Sonsie
rra.

Resultando que de los extremos 
anteriore|S se ha dado la publicidad 
reglamentaria apareciendo en el 
Diario Nueva Rioja del martes, dia 
4 de enero de 1972, y en el B.O. de 1 
la provincia número .5 de fecha 13 
de enero de 1972, así como habien-s 
do sido comunicado directamente 
a los interesados.

Resultando que en el plazo es
tablecido al efectob han tenido en
trada escritos de alegaciones for
muladas por doña Luisa Arana, los 
cuajlies han sido incorporados al 
expediente y debidamente conside
rados.

Considerando que las fincas afec
tadas no reúnen ninguna de las ca
racterísticas señaladas por los artí
culos 25 y 26 del Decreto 2619/1966 
de 20 de octubre que pueda exi
mirles de la imposición de servi
dumbre forzosa de paso.

Considerando que se hado cum-* 
plimiento a lo dispuesto en el ar
tículo 18 del Reglamento aprobado 
por Decreto 2619/1966 de 20 de oc
tubre por lo que procede continuar 
la tramitación del expediente con-

Logroño, 18 de abril de 1972.

rio E. L. S. 10, que se public* 
mo anexo de la presente Mi 
y lo cumplimentarán en ejes 
duplicado para cada presume

2.—Las Jefaturas Provinciale 
Servicio de Inspección y Asa

Cap
Art

El Delegado Provincial,

miento y las Secciones Provint 
de Administración Local, con 
barán debidamente los cuest 

_ _  « I

Cap
Art

1120
rios recibidos y su adecuada^ 
ficación, y formarán con eft Artí
------ - A. Artcorrespondientes resúmenes.- -

Ministerio de la 
Gobernación

Ciales ateniéndose a los plazf^ 
trucciones que les serán cur?’^ , 
efecto, v los remitirán dire^ jAr
te a la Sección Especial de 
tica de la Secretaría Generé 
nica del Ministerio de la Got,

1113

Resolución de la Dirección Gene
ral de Administración Local por la 
que se dictan instrucciones para la 
formación de la estadística de pré
supuestos preventivos de las 
por aciones Locales en el año

Excelentísimos señores :

Cor- 
1972.

Para el debido cumplimiento, en i 
lo que al ejercicio económico actual 
se referie, de la Orden de la Presi
dencia del Gobierno de 21 de febre - 
ro de 1962, que dispone la forma-' i 
ción de la Estadística presupuesta- ) 
ria de las Corporaciones Locales. i

Esta Direción General, por Reso- i 
lución de esta fecha, ha tenido a 
bien disponer : |

1.—Las Diputaciones Provinciale» 
su Mancomunidad, Cabildos Insula
res y sus Mancomunidades Inte
rinsulares ; como asimismo los Ayu.n 
tamientos; Entidades Locales Me^ ! 
ñores; Mancomunidades volunta- ' 
rías de Municipios; Consorcios, 
Agrupaciones y Comunidades de 
Tierra, deberán remitir a los Jefes

ción.
3.—^Las citadas Jefaturas f 

cíales cuidarán de la pun^ï'

lArt 
Urt

i Artservación de lo dispuesto en»®- 

civiles elb, 
__ Art

sente Resolución 
los Gobernadores
de Comisionados que recohj 
datos de aquellas Corporación
incurran en notorio retraso Capí

Art 
Art

Ar 
rt 
rt 
rt 

Art
Dios guarde a VV.EE.

Lo digo a Vy.EE. oara « 
cimiento, publicación en el 
sus respectivas provincias 5^ 
efectos.

Madrid, 17 de abril de 
El Director general de Adn^ 
ción Local, Jefe Superior^ 
vicio Nacional de Inspecci 

soramiento, ,

Fernando Ibarra,

Copi 
,'Art 

jArt

I Exemos. Sres. Goberna^ j 
i viles de la provincias de i 

Común.
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• ministerio de la GOBERNACION Esiaflísilca fle Servido He las Corporaciones locales

' de Ins 
le lase 
m SU! 
le Adffii 
respect

Secretaría General Técnica

SECCION especial"ESTADISTICA

E. L S. 10
(Anverso)

ZONA DE CLAVES
A diligenciar por el Servicio provincial de I. A.

provincia 1 i

de esta 
Estado' 
►resupae

2

nombre de la corporación 3

5 clase de piesupueato (**) 
inte añí ■

4

ifras 9 K 
o extrs! ;
Drobado r 
os que. i

5 ;

duraiii

'1 cuesú 
publia

3 Resob 
en ejen 
resupní

ivincialí 
y As3 

Provint

EJERCICIO ECONOMICO 19

ESTXDO DE INGRESOS

Capítulo 1.-lmpuestos directos .... . 
Artículo I Sobre el producto y renta 
Artículo 2 Sobre el capital....................

Capítulo 2.-lmpuestos indirectos . ........
Articulo único, impuestos indirectos ..

Capítulo 3.-Tasas y otros ingresos
Artículo 1... Tasas por prestación de servicios............

jal, co® Artículo 2 Tasas por aprovechamienÉos especiales, 
s cucsti Articulo 3 Contribuciones especialee ..........................

Artículo 4 Arbitrios con fines no fiscales .................ícuada
3On cU* Artículo 5 Ingresos por concesiones administrativas y otros conceptos 

.Artículo 6 Otros ingresos similares ..................

5 plazo'
1 cur?” Capítulo 4.-Subvenc¡ones y participaciones en ingresos. ..

Artículo 1
1 de E’' 
leñera 
la Gei

^Artículo 2 
ÍArtículo 3 
(Artículo 4 
¡Artículo 5

Del Estado .... ......................     ,
De Corporaciones locales ............................. 
De otros organismos públicos ...................  
De servicios de economía autónoma ...
De particulares......................... •. . .

;uras
puntf'i 5.-lngresos patrimoniales... , .......................

jtoeni'íf .Artículo 1 Intereses................ ..................................................   ,
ropon® f fArtículo 2 Participación en beneficios de empresas. ..

o’; jArtículo 3 Rentas d
> Artín,,!.^ z-A.

lies

ítraso-

ara so 
en el®
cías y

E.

e inmuebles

Capítulo 6.-Extraordinarios y de capital..........
JArtículo 1 
J Artículo 2

■ Artículo o 
j Artículo 4 
^Artículo

3

A 5
Articulo 6

; AdiW 
nior 
>eccidf'' 
o,

trra,

PESETAS

Total Capítulo
1.1
1.2

Referencia

lítulo

Total Capítulo
2.1

Total Capítulo
3.1
3.2
3.3
3.4
3.5
3 6

................ ...... ......

rTi Mt ----- i.., —

Total Cap:
4.1
4.2
4.3
4 4
4.5

Total Capitulo
5.1
5.2
5 3
5 4

------ -- ---------------- -------- --- -

Enajenación de bienes no productores de ingreso 
Enajenación de bienes productores de ingresos... 
Venta de valores y participaciones en capital de empresas.... 
Emisión de Deuda .................................... ..............
Anticipos y préstamos de entes pùbliçps................... 
Anticipos y préstamos de entidades de crédito. . .

’’bcülo 7 .Aportaciones de otros presupuestos,.. . 
Reembolso de Deuda .............   .

^^pítulo /.-Eventuales e imprevistos . ..
’ Reintegi os.......................... ................
Multas ............................... ..

o 4
Eventuales 
Imprevistos.

íriiad^ * í 
; de f

Total Capítulo
6.1
6.2
6.3
6.4
6.5
6.6
6.7
6.8

Total Capítulo
7.1
7 2
7 3
7.4 --------- —

Total del Estado de Ingresos ... 9 0 .....................................
p* Ayuntamiento. Entidad Local Menor. Diputación. Cabildo. Mancomumidad....... etc. 

rdinario, ExtriiOrdinario, Especial.
CAbO DE DUDA CONSULTESE AL SERVICIO PROVINCIAL DE INSPECCION Y ASESORAMIENTO
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4
(Reveriù 1CLAVES CONSIGNADAS EN EL ANVERSO

ESTADO DE GASTOS Referencia Pesetas
Ui Mi 
(iic«tndoCapítulo l.-Personal activo............... ....................................... .. • • •

Artículo 1®, Sueldos y renumeraciones cobradas en mano:
1 Administración general............................ .
2 Seguridad .....................................................................
3 Sanidad y beneficencia.... ...................................
4 Cultura............................   ...
5 Obras y servicios looales...............................    .
6 Desarrollo de la economía ......... ...................

Artículo 2. Previsión y otras prestaciones: 
1 Mutualidad nacional ......... .........

2 Mutualidades y Montepíos locales. .................  
3 Mutualidades y Montepíos laborales.................

Total Capítulo

1.1 1
1.1 2
1.1.3
1.1.4
1.1 5
1.1.b

1.2.1
1.2.2
1.2.3
1.2.4
1.2.5

oisieriQ 
rade 19

Vista
........ .... ... ....¿idn Ml 
rar las c 
j^veni
misterio 
^ue le 0 
aewbre 
desmaye 
bien dis(

4 Seguros sociales..............   • • • •
5 Asistencia médico-farmacéutica y otras prestaciones......

-....................... '■ He

; Canítulo 2 - Material v diversos ...............  .... Total Capítulo TR/
ven

1 Artículo único. Gasfeos de los servicios' Ven
1 1 AHministrí»einn óeneral ... .... ........ 2.1.1 _________
I 2 Seguridad ..................................................................... 2.1.2 ................ —.................

Ejec

v hpn eficen ci a .............................................. ..2.1.3 .......................'

4 Cultura ............................. ................ ................... 2.1.4
qatvîpîar Incalí* .q ... 2.1.5 ARh

6 Desarrollo de la economía ...............   .... 2.1.6

Capítulo S.-Clases Pasivas ............................................................
Artículo 1. De la Corporación.............................. ............... . ...,
Artículo 2. De otro personal................. .............................................

Potal "Capítulo
3,1.0
3.2-ü

' . . . . . . . . . . . . . . . . Un las

.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   -- fluido 1.
*-^rovincii

Capítulo 4.-Deuda..........
Artículo 1. Intereses:

1 De deuda emitida........................................................
2 De anticipos y préstamos........................... . ...

Artículo 2. Otros gastos de la Deuda .............................. •••

Total Capítulo

4.1:1
4.1-2
4.2.0

iBMeyl
..... —... ......... ........ . ... liria, ce

¡üf P1
__ ___ ______ ___ W tod

\ Ciarte

Capítulo 5.-Subvenc\ones y participaciones en Ingresos...

Artículo 2. A Corporaciones locales. ..................... ...............
Artículo 3. A otros Organismos públicos............. .............
Artículo 4. A servicios de economía autónoma.................... ..
Articulo 5. A particulares.............................. - ..............................

Total Capítulo

5.1.0
5.2 0
5.3.0
5.4.0
5.5,0

—,1 "-‘íe.r p
__________________

_... ...^ «y p( 
------- -- ....... ......... ÍPonibl 
------------------ 'TT"' 1^-5 

--------------- ------- ------ , ^into 
J^ción c

Capítulo 6.-Extraordinarios y de capital.................................
Artículo 1. Inversiones no productoras de ingresos. ...........
Articule 2. Inversiones productoras de ingresos^........................
Artículo 3. Amortización de Deuda erritida ... . .............
Artículo 4. Amortización de anticipos y prestamos de entes públcos.....
Artículo 5. Amortización de anticipos y préstamos de entidades de crdt.
Artídulo 6. Deudas concedidas a terceros
Articulo 7. Adquisición de valores y participación en capi, de empresas
Artículo 8. Aportaciones a presupuestos de capital.................

Total Capítulo
6 1.0
6,2.0
6,3.0
6.4.0
6.5.0
6.6.0
6.7'0
6.8.0

-- ------ ----------------- "'Kribuj
_________________ Vol
__ ......... ............... -... . Mn cue 
__ ........_...... _______ ^ión

------ __ -------------- — 
---____ -- ______ ~ í^idüa 
--------------------- . -- ’220s, c 
------------------ _ iunio

____________ ___ _ }. □ ' “
Capítulo 7.-ReintegrableSy indeterminados e Imprevisto». ..
Artículo 1 Reintegrables .. ........................ ................. ..........
Articulo 2 Indeterminados .................. ...................................... .
Artículo 3 Imprevistos ........ ........................ .... .....................

Total Capítulo
7.1 0
7.2.0
7.3.0

. .................... ......... ■^‘jpdrt

...... ...... ........ ... ......... 1966.

......... .
_______________________________________________________________ _________________________

Total del Estado de Gastos .... 9.0-0 ■ gPlcs ............

. ,a.de.—.......de 19-------- , 
V°. B°.

EL PRESIDENTE. EL INTERVENTOR, H’’
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ALEGACION DE HACIENDA
" 'El Ministerio de Hacienda ha 

—•-.- dictado la siguiente orden mi
nisterial, con fecha 25 de febre- 

..... de 1972.
Vista la propuesta de la Comi- 

.... -iión Mixta designada para elabo 
-.... rar las condiciones a regir en el 
......-é«nvenío que se indica, este Mi

nisterio, en uso dé las facultades 
i}ucle otorgan la ley de 28 de di- 

........ aewbre de 1963 y la orden de 3 
desmayo de 1966 ha tenido a 

_ tifo disponer lo siguiente:

Primero.—Se aprueba el con
venio fiscal de ámbito provincial 
con la agrupación de manipula
dos de papel y cartón de Logro
ño, con limitación a los hechos 
imponibles por actividades radi
cadas dentro de la jurisdicción 
de su territorio para exacción del 
Impuesto General sobre el Tráfi
co de las Empresas por las opera 
ciones de manipulados de papel 
y fabricación de cajas de cartón 
integradas en los sectores econó

mico-fiscales número 3.324 para 
* «fio 1972 y con la men
Clon LO-14.

Segundo. —Quedan sujetos ai 
convenio ios contribuyentes que 
figuran en la relación definitiva 
aprobada por la Comisión Mixta 
en su propuesta.

hechos TM P o N H3 L Ë S

trafico de empresas
ventas a mayoristas
Ventas a minorisias
Ejecución de obra

Ai.fculos Bases tributaijas

3 a
3 a
3 G

Tercero.-Son objeto del con
venio los hechos imponibles di
manantes de las actividades ex
presadas, que pasan a detallarse;

Tipo CUOTAS

44.052.500 
! 06.607.050
14.096.800

1'50 X 
1'80 
2'00 “j.

660.788
1.918.927

281.936
2.861.651

arbitrio provincial 41 0'50 0'60 0'70“/, 

Total........

Un las bases anteriores y cuo- 
....: ín¡^"¡‘"^P‘’”dientes se han ex-

Cruz de Te- 
y Las Palmas de Gran Ca- 

ífltes Ceuta, Melílla y res- 
- V provincias africa- 

odas las de exportación.

nidos, ni de 1 as de

958.581

3 820.232
carácter for- 

contable o demal documental, 
otro orden que sean precep
tivas, salvo las de presentación 
de declaraciones-liquidaciones 
por los hechos imponibles obje
to de Convenio.

creto de 24 de diciembre de 1964 
y por la Orden ministerial de 8 
de febrero de 1965, salvo para los 
conceptos que el citado artículo 
exceptúa.

global a sa- 
' conjunto de con- 

ni“ acogidos al Conve- 
------OlBnihf"^ tazón de los hechos 

reglas de distri- 
^rminai u global para 

^^ran lasquesi- 
t^^ien- 

«iónvn^' ® actividad, meca- 
'I y urnero de obreros.

Octavo. — En la documenta
ción a expedir o conservar, se
gún las normas reguladora? del 
Impuesto, se hará constar, nece
sariamente, la mención del Con
venio.

Un^cimo.-Los componentes 
de la Comisión Ejecutiva de es
te Convenio tendrán, para el 
cumplimiento de su misión, lo.s 
derechos y deberes que determi- 

«rt. 99. apdo, 1), píos, A. 
o. C y D) de la Orden Míniste- 
rial de 3 de mayo de 1966,

Noveno.-La tributación apli
cable a las altas y bajas que se 
produzcan durante la vigencia 
del Convenio, el procedimiento 
para sustanciar las* reclamacio
nes, la resditribución de las cuo
tas individuales anuladas o mi- 
noradasy las normas y garantías 
para la eiecuciónyefectosdelmis

Disposición final.-En todo lo 
no regulado expresamente en la 
presente, se estará a lo que dis
pon? H Orden de 3 de mayo de 
1966.

Lo que digo a V, 1. para su co
nocimiento y efectos.

-- '^?xto--pi
- í^idüalpc délas cuotas 

bzos, efectuará en dos 
■^l^niOvQn cu zSV

^^íorrn/^ noviembre de 1972.
‘Hld

vencimientos en 20

artículor “Partadn OA artículo™ mil??’ P^'^rafo A) de la 
966,’^^nisterialde3de mayo

aprobación del 
^tes Hp _^^^rne a los contri- 

obligaciones tri- 
H^^iyidades, hechos 
V periodos no conve-

mo, .se ajustarán a lo que para 
estos fines dispone la Orden de 
~ ■ anos.

Dios guarde a V, I. muchos
3 de mayo de 1966.

Décimo,—Los actos sujetos a 
imposición, las bases tributarias 
y los plazos de pago de las cuo
tas individuales establecidos en 
este Convenio para el Impuesto 
General sobre el Tráfico de las 
Empresas regirán asimismo para 
el Arbitrio Provincial creado por 
el art. 233-2) de la Ley de reforma 
del Sistema Tributario de 11 de 
junio 1964 y regulado por el De-

Madrid. 25 de febrero 1972.

P. D.: El Director General de 
Inspección e Investigación

Insértese en el Boletín Oficial 
de la provincia.

Logroño, 7 de Marzo de 1972.

El Delegado de Hacienda,

1173 l 688
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Primero.-Se aprueba el Con
venio fiscal de ámbito Provincial 

! con la Agrupación de fabricantes 
«UfZrial con^fecha 25 de febre- S y reparadores de artículos de 
rATe W2 ! Lucho de Logroño, con hmi a-
rodeiv/^. hechos imponibles

por actividades radicadas dentro 
de la jurisdicción de su territo
rio para exacción del Impuesto 
General sobre el Tráfico de las 
Empresas por las operaciones 
fabricantes y reparadores de ar
tículos de caucho integradas en 
los sectores económico-fiscales

El Ministerio de Hacienda ha 
dictado la siguiente Orden mi- !

Vista la propuesta déla Comi
sión Mixta designada para ela
borar las condiciones a regir en 
el Convenio que se indica, este 
Ministerio, en uso de las inculta' 
des que le otorgan U Ley de 2» 
de diciembre de 1963 y la orden 
de 3 de mayo de 1966, ha tenido 
a bien disponer lo siguiente:

h-rcTTq s i m~p o N i B L E S

TRAFICO DE EMPRESAS
Ventas a mayoristas
Ventas a minoristas 
Ejecución de obra

arbitrio provincial 0'50 0’60 0'70'’(o

En las bases anteriores y cuo
tas correspondientes se han ex
cluido las operaciones con las 
provincias de Santa Cruz de 1 e- 
neriíe y Las Palmas de Gran Ca
naria. con Ceuta, Melilla y res
tantes plazas y provincias africa
nas y todas las de exportación.

Cuarto.-La cuota global a sa
tisfacer por el conjunto de con
tribuyentes acogidos al Conve
nio y por razón de los hechosim 
ponibles convenidos, se fija en 
2.242.708 pesetas.

Quinto.-Las reglas de-distri
bución de la cuota global para 
determinar la individual de cada 
contribuyente, serán las que si- 
gen; Volumen de ventas.

Sexto.—El pago de las cuotas 
individuales se efectuará en dos 
plazos, con vencimientos en 20 
de junio y 20 de noviembre de 
1972 en la forma prevista en el ar 
tículo 18. apartado 2), párrafo A) 
de la Orden ministerial de 3 de 
mayo de 1966.

Septimo.— La aprobación del 
Convenio no exime a los contri 
buyentes de sus obligaciones tri
butarias por actividades, hechos 
imponibles y períodos no conve-

Martes. 9 de Mayo dt! 

números 4.322 para el pen 
año 1972, y con la mencióni 
24.

artee.

Com

Segundo.-Quedan sujeti 
Convenio los contribuyente 
figuran en la relación defií 
aprobada por la Comisión^
en su propuesta. El Ayi

iiintan:

Tercero.-Son objeto 
venio los hechos imponibfcT 
manantes de las actividaJ» 
presadas, que pasan a deiij

CU O TAI
Artículos Bases tributarias Tipo

l‘50 °/, 
1'80 V, 
2'00 V

41

nidos, ni de las de

71.196.160
17.113.450
15.223 450

carácter for'
mal, documental, contable o de 
Otro orden eue sean preceptivas 
salvo las d.“ presentación de de' 
claraciones ' liquidaciones por 
los hechos imponibles objeto de 
Convenio.

Octavo.—En la dccumentación 
a expedir o conservar, según las 
normas reguladora.s del Impues 
to, se haiá constar, necesaria
mente. la mención del Convenio

Noveno.—La tributación epli- 
oable a las altas y bajas que se 
produzcan durante la vigencia 
del Convenio, el procedimiento 
para sustanciar las reclamacio
nes, la redistribución de las cuo
tas individuales anuladas o mi
noradas y las norm<iS y garantías 
para la ejecución y efectos del 
mismo, se ajustarán a lo que pa
ra estos fines dispone la Orden 
de 3 de mayo de 1966.

O

Jttflcioi 
lindicai 
E ajustí 
nomin 
ífciien

3 a
3 a
3 a

1.0671,
308.0

o 30»nplon 
1.3^^ero d

564.1^^ 
Direcc

Total. .

de 1964 y por la orden miq 
de 8 de febrero de 1965,sal 
ralos conceptos que el 
artículo exceptúa.

Undécimo.—Los compíí 
de la Comisión Ejecutivaj 

Silicas 
! 1970. 
U»quc 

cor
Ise co 
conces 
F escri 
fees 
& o 
■ent( 
Se jal rConvenio tendrán, 

plimiento de su rnisión.j (jgj j. 
rechos y deberes que deU j 
el art. 99 de la Ley provin 
bufaría de 28 de dicifi%^j^ 
1963 y el artículo 14, pi 
párrafos AJ, B), C) y D) 
den ministerial de 3 de

feas d1966.
«o de:

Disposición final.-tL Zarag 
no regulado expresawejV _ 
presente, se estará a 2 
ne la Orden de 3 mayo 4

Lo que digo a V. I P’, 
nocimiento y efectos, f

IDios guarde a 
años.

Décimo.-Los actos sujetos a 
imposición, las bases tributarias 
y los plazos de pago de las cuO' 
tas individuales establecidos en 
este Convenio para el Impuesto 
General sobre el Tráfico de las 
Empresas regirán asimismo para 
el Arbitrio Provincial creado por 
el artículo 233'2) de la Ley de Re' 
forma del Sistema Tributario de 
11 de junio de 1964 y regulado 
por el Decreto de 24 de diciembre

Madrid, 25 de febrero^U

P, D,-; El Directoi
Inspección e InvesBo^fia, v

Insértese en el 
de la provincia,

Logroño, 7 de

El Delegado de

1 P®tici
* ÍX)2o
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tomisaría de Aguas

sujer 
uyentc 
n deí- 
isiÓDÍ

del Ebro
NOTA-ANUNCIO

1139

El Ayuntamiento de V i 11 a r t a- 
Qintana (Logroño), ha solicitado
; esta Comisaría de Aguas la con 

jonibkF'^^ segundo de 
vidadti”^ manantial denominado 
g (jçj^^ente del Avellano”, con destinó 

l^bastecimiento de los núcleos do 
de Villarta y Quintana- 

 indicando que las obras habrán 
I ajustarse a las contenidas en el 
kominado ’’Proyecto para abas- 

,06794^iento de aguas de Villarta- 
3O8.lluiritana (Logroño)” suscrito en 

_3022Wona y abril de 1966, por el In 
378.'?Jniero de Caminos, don Justo Ruiz 

y que fue objeto de apro- 
j:|ción definitiva por resolución tío 

l Dirección General de Obras Hi- 
fecha 15 de octubrs 

!. 242.!'! 1970.
Mque se hace público para gs- 

quie-
?65,Sí> se consideren perjudicados ñor 
ue e honcesión de este caudal dirigir 

a oartir
en el B.O. de

F perito las reclamaciones per- 
rntes ante esta Comisaría de 

.ÎË? ® Alcaldía corres- 
V también se ex- 
i j público este anuncio, den-

r nr ^^^^^cación
° aquella expo si- 

i aps'înfæ^n^ Alcaldías, respectiva- 
I vD)^a' durante el cual estará 
3 de ^»esto el expediente y pro- 

a las horas hábiles, en las 
- de esta Comisaría, de Aguas 

-EnÇo ^ Mola, 
ame''’ 
a lo¿>ragoza, 18 abril de 
layp^' p, p .

^1 Comisario Jefe,

número

1972.

I.p* 
os.

1200

V. !• ^^TA-ANUNCIO

brero^

1 Oení 
vestife\

1108

Juan José Mendi 
y don Pedro Torreaiba San 

Santo Domingo

i^Pdo t
^realización de un 
en una finca de su 

término mu- 
' eV í^loba^ (Lo- 

o P^^aje denominado 
i P^iciñn^° Roperos’. Acompaña 

explicativo.
encuentra situado a

BOLETIN OFICIAL

33 metros de la margen derecha 
dpi río Roperos y para la extrae* ! 
ción del agua se emplea un trac ‘ 
tor de explotación marca Maissey ! 

j Ferguson, con una potencia de la ! 
maquinaria de elevación de 51.5 । 
H.P. El destino del agua es para el • 
riego de la finca donde se encuen- ! 
tra situado el referido pozo y de ' 
otras colindantes, con un total de I 
superficie a regar de 4 Há. 20 y 96 ! 
ca. I

Lo que se hace público para ge- 1 
neral conocimiento, pudiendo quie- j 
nes se consideren perjudicados con ' 
esta petición dirigir, por eserto, las 
reclamaciones pertinentes ante es
ta Comisaría de Aguas o ante la 

í Alcaldía correspondiente, dentro 
I del plazo de 20 días, a partir de la 
i publicación en el B.O. de la pro- 
i vincia o de aquella exposición en 
; la Alcaldía, respectivamente, pla.zo 
I durante el cual estará de manifies- ' 
I to el expdíente, a las horas hábiles 
, en las oficinas de esta Comisaría 
; d>e Aguas, General Mola, número 28 
í Zaragoza.
' i Zaragoza, 21 de abril de 1972. I

I 
El Comisario Jefe, !

1168

NOTA-ANUNCIO

1073

La Comunidad de Regantes en 
formación de la acequia de Ore- 
zana del término municipal de Ar
nedo (Logroño), y en su nombre y 
representación el Presidente de la 
Hermandad de Labradores y Ga
naderos del mismo çomparce ante 
esta Comisaría de Aguas del Ebro 
en’solicitud de inscripción en Iot 
libros Registro de Aprovechamien
tos de aguas públicas de las que lo.s 
integrados en la citada Comunidad 
vienen utrizando por derivación 
del río Cidacos mediante una nre- 
sa sita erfel paraje Juncal en el 
término municipal de Herce (Lo
groño), de la cual arranca la ace- 
quiea denominada Orezana ñor lo 
margen izquierda destinándose lao 
aguas a riegos de fincas incluidas ¡ 
en la Comunidad sitas en los tér- । 
minos municipales de Herce y Ar-, ’ 
nedo (I/)groño) v narajes denomi-* 
nados El Juncal en término muni ' 
cipal de Heroe (Logroño) y en los 
parajes Orenzana y Santa Marina 
en el término municipal de Arnedj 
(Logroño).

A com,ñaña como justificación de 
su derecho Acta de Notoriedad auto 
r^ada pfor don Daniel Revuelta

Página 7

Revuelta, Notario del Ilustre Cole
gio de Burgos con residencia en 
Arnedo (Logroño) .

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y para que 
cuantos se consideren perjudicados 
por esta petición, puedan presentar 
por. escrito sus reclamaciones ante 
esta Comisaría de Aguas en el pla
zo de 20 días hábiles contados, bien 
desde la exposición de la presente 
en el tablón de ammeios de la Al
caldía correspondiente, o bien a 
partir de la publicación de esta 
misma nota en el B.O. de la pro
vincia de Logroño, advirtiéndose 
que durante todo el citado período 
estará de manifiesto el expedien
te en las oficinas de esta Comisa
ría de Aguas—General Mola, 28 en 
horas hábiles.

Zaragoza, 15 de abril de 1972.

El Comisario Jefe,

1134

NOTA-ANUNCIO

1072

La Comunidad de Regantes en 
i formación de la acequia Toves- 
í Francos del término municipal de 

Arnedo (Logroño), y en su nombre 
y representación el Presidente da 

1 la Hermandad de Labradores y Ga
naderos del mismo, comparece ante 
esta Comisaría de Aguas del Ebro 
en solicitud de inscripción en log 
libros Registro de Aprovechamien
tos de aguas públicas de las que ic« 
integrados en la citada Comuni- 

j dad vienen utilizando por deriva- 
■ con el río Cidacos* mediante una 

nresa sita en el paraje denomina
do Estrechuelo en el citado térmi- 

I no municioal de la cual arranca 
la apeouia denominada Toves-Fran 

i eos Dor la margen derecha y des- 
j finándose las aguas a riegos de fin 
I cas incluidas en la Comunidad si- 
I tas en Arnedo y narajes denomina-* 
! dos La Pedrosa, Toves y Francos.

Acompaña como justificación de 
su derecho un Acta de Notorieda<l 
autorizada ñor don Daniel Revuel
ta Revuelta, Notario del Ilustre Co* 
legio de Burgos con residencia en 
Arnedo.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y nara que 
cuantos se consideren perjudicados 

i por esta netición. puedan presentar 
I por escrito sus reclamaciones anta 
! esta Comisaría de Aguas en el nía » 
! zo de 20 días hábiles contados, bien 

desde la exposición de la

SGCB2021



>ágina

en el tablón de anuncios de la Al
caldía CzOrrespondiente, o bien a 
partir de la publicación de esta 
misma nota en el B.O de la pro
vincia de Logroño, advirtiéndose 
que durante todo el citado período 
estará de manifiesto el expedien' 
te en las oficinas de esta Comisa
ría de Aguas—General Mola, 28 en

BOLETIN OFICIAL

horas hábiles.
Zaragoza, 14 de abril de 

El Comisario Jefe,

1972

1133

NOTx'k-ANUNCIO
1074

La Comunidad de Regantes en 
formación de la acequia de La Pe
drosa de Itérmino municipal de Ar-' 
nedo (Logroño) y en su nombre y 
representación el Presidente de 1?‘ 
Hermandad de Labradores y Ga
naderos del mismo, comparece an
te esta Comisaría de Aguas del Ebio 
en solicitud de inscripción en los 

• libres Registro de Aprovechamien
tos de aguáis públicas de las qr<e 1o¿j 
integrados en la citada Comunidad 
vienen utilizando por derivación 
del río Cidacos mediante una pre-

NOTA-ANUNCIO
1081

La Comunidad de Regantes en , 
formación de la acequia de Nocedu j 
dsei término municipa Ide Arnedo । 
(Logroño) y en su nombre y re- j 
presentación el Presidente de la i 
Hermandad de Labradores y Ga- ! 
naderos del mismo, comparece an- . 
te esta Comisaría de Aguas del Ebro 
en solicitud de inscripción en los 
libros Registro de Aprovechamien
tos de aguas públicas de las que los 
integrados en la citada Comunidad 
vienen utilizando por derivación 
del no Cidacos mediante una presa- 
sita en el paraje Cienta, en el ci
tado término municipal, de la cual 
arranca la acequia denominada 
Noceda por la margn izquierda y 
destinándose las aguas a riegos de 
fincas incluidas en la Comunidad 
sitas en Arnedo y parajes denomi
nados Cienta, El Veto, Cuenca, Sen 
dero, Socastiilo, San Blás y huertas 
en el casco urbano.

i Acompaña como justificación dj 
■ su derecho un acta de Notoriedad 
i autorizada por don Daniel Revuelta 

Revuelta, Notario del Ilustre Cole-
’ gio de Burgos con residencia en

Martes, 9 de Mayodij 

listas provisionales del Censo I 
toral de este municipio y adm 
por esta Junta de las reclamad 
sobre inclusiones, exclusiones y 
tificación de errores.

Dicha exposición y en te 
indicados durará desde las8¡ 
21 horas.

Formulación de reclamacioj 
Se formularán ante esta Junt 
Censo Electoral por escrito. ¡ 
escrito se manifestará el em

.Hl

Ejemp 
.«rasa 

de
«rasa 

de
kicíip 
Id. sel

Dipu
Domi

decido y la rectificación que; 
licita, acompañando las pfi 
que acrediten el derecho. U 
dencia se justificará con cen ^uni 
ción referida ál Padrón o enj f «8

Ÿes n^ediante compaDecencü 
i escritp ante el Presidente 
, Juta avalada por dos veci 
' bezas de familia residente;

término.

! Logroño, 6 de mayo de Mi-

El Presidente,

ÍADV:
idmltir

ción -----------  
namiento municipal de nac. 
La edad y el fallecimiento 
tificado del Registro Civil, b

sa sita en el paraje Planarresantí . 
en el citado término municipal d? 
la cual arranca la acequia deno
minada de La Pedrosa por la mar-) 
gen derecha y destinándose la*‘ 
aguas a riegos de fincas incluidas 
en la Comunidad sitas en Arnedo 
y parajes denominados Estrechue- 
lo y La Pedrosa.

Acompaña como justificación de 
su derecho un acta de Notoriedad 
autorizada por don Daniel Revuelta 
Revuelta, Notario del Ilustre Co
legio de Burgos con lesidencia en 
AVnedo.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y para que 
cuantos se consideren perjudica-dos 
por esta petición, puedan presentar 
por escrito sus reclamaciones ante, 
esta Comisaría de Aguas en el pla
zo de 20 días hábiles contados, bien 
desde la exposición de la presen^* 
en el tablón de anuncios de la Al 
caldía correspondiente, o'bien u 

.2 la publicación de esta

Arnedo. :
Lo que se hace público para ge- I 

neral conocimiento y para que 
cuantos se consideren perjudicados 
por esta petición, puedan presentar 
por escrito sus reclamaciones ante 
esta Comisaria de Aguas en el pla
zo de 20 días hábiles contados, bien 
desde la exposición de la presente 
en el tablón de anuncios de la Al
caldía . correspondiente, o bien a 
partir de la publicación de esta 
misma nota en el B.O. de la pro
vincia de Logroño, advirtiéndose 
que durante todo el citado periçdG 
estará de manifiesto el expedien
te en las oficinas de esta Comisa
ría de Aguas—General Mola, 28 er. 
horas hábiles.

Zaragoza, 14 de abril de 1972 

El Comisario Jefe,
1141

Anuncios Oficií
edicto

jTerr 
presen 
trueci^ 
|‘6e r 
ftresa: 
de pro 
cupo 
<íirso, 
puesto 
de 24 
mero 
de ab: 
de soli 
íincia 
da. 00 
K del

Logi

vaj

íin

^cto 
feiníp'

partir 
mi sn? a
vincla

i en d B.O. de la pro- 
Li^groño, advirtiéndose

que dursnte todo el citado período 
estorá de m/^nifiesto el expedien
te en las oficinas de esta Comisa-
ría de Aguas—General Mola, 28 en 
horas hábiles.

Zaragoza, 14 de abril de 1972 
El Comisario Jefe,

Junta Municipal del 
Censo Electoral

anuncio
1173

Por la presente se hace saber que 
durante los días 8 al 12 del presente 
mes de mayo, quedarán expuestas 
al público en los locales del Exemo. 
Ayuntamiento sitos en la calle de 
Pío XII número 10 planta baja las

Presentada que ha sido 1’ 
gteneral del presupuesto, * 
tración del patrimonio y V ' 
dependientes y. auxiliares 
municipio relativa al e) 
1971, queda expuesta j 
juntamente con el expe 
tificant^s V dictamen e 
diente en la Secretaria 

! por término de 15 días, 
! anuncia a los efectos « 
, artículo 790 de la viget^

Régimen Local, en cob 
i con la Regla 81 de la i; 
1 de Contabilidad de las .

nes Locales de 4 de agO\; 
y a fin de qúe, durante ® 

I y 8 días más, los 
i término municipal pue ■peun 
i lar por escrito los 
1 vaciones a que hubiere

! Muro en Cameros, 22 
' 1972.

El Alcalde,

{Res( 
Pcia

■PU(

teca

tíOvif

1135
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